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AUTOS de la fon<laciun tle la nueva Villa del Ya lle 
del Pilon.-Sello 3? u11 real, años de 1697 y 1698.-Un 
real.-Carlos II años 1700 y 1701.-Etl la }Íacienrla inti
tula1la Nuestra Sen ora a~ la Soledatl de la juri,1liccion tle 
este Valle del Pilon en ,eintiseis dias del mes de Febrero 
de mil setecientos y un años ante el Sr. General D. Juan 
Francisco V ergára y 1Iendoza Gobernador y Ca pitan Ge
neral de este Reyno y sus conquistas por su magestad se le 
hizo esta peticion por los contenido~ en ella los sargentos 
maynres Cárlos Cantú, Alanzo de Leo11, Nicolás de }Iedi
na Cortés y Capitanes D. Cipriano García de Pruneda :Mi
guel y Thfateo de Leon y Diego de Peiialosa vecinos de es
te Valle del Pilon y descendientes de los primeros poblado
res y conquistadores de este nuern Rcyno de Leon anle V~ 
parecemos en la mejor forma que en derecho aiga lugar y 
,lecimos que por el mes pasarlo de Enero de este presente 
año entró á este Reyno á ser su actual visita el Ilustrísin10 
y Reverendísimo Sr. Misionero D. Fray Felipe Galindo de 
la órden de predicarlores Obispo de la nui.va Galicia y de es
te Reyn0 y por peticion que ante su Ilustrísima presentamos 
todos los vecinos rle este Valle pidiendo nos señalase y nom
brase un ministro secula1· que nos administre los santos sa
cramentos para el consuelo espiritual de que hemos careci
do por falta de ministro por la larga distancia que de esto 
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V.1lle á la _Oiuda!l <le l\Ionterey caueccra de este Reyno en· 
ctíyo d1stnt~ lrn.y tres grandes rios 111uy caudalosos y otros 
arroyos que 1mp1den el paMr á la Vilia de S. ,Juan (le Ca
dercyta donde asiste el padre Cura Doctrinero rle los irn:lios 
Haturales del partirlo de dtclía Yilla el cual con licencia que 
ha tcndo del Cnra Yeneficiado <le dicha Ciudbd de Monte
rey ha ad 01i nistrado en este dicho Valle y hahiendolo hecho 
de ruego)' encargo sin mas obligacion nos hemos hayado y 
estado c~n. notabilísimo desconsuelo que representamos á 
S'.l Ilustns1111a y nos mancomunamos qüe- para la subsisten
cia del Cura que nos nombrase á costa <le nuestros cauda
les fuudariamos en este Valle una Villa de doce ve
cinos españoles casados con sus familias á las cuales 
debajo r_le capitulacion para las obligacion~s de dicha Vi
lla pasanamos con las calidades y condiciones que dispone· 
las reales ordenanzas y leyes reales rle su magestarl 
Q. D. G. y c¡ne dentro ~el termino que señalaremos y pu
<l1eremos la dicha Villa con los dichos doce ,eci
nos con la dotacion de cuatro bueyes ó nobillos una 
ll~gua ~ puerca de veintre; veinte ohejas de vientre 
se1s· gallrnas y ün gallo y fabricr,riamos Iglecia con orna
mento y las c_osas neces~rias al culto divino. Y para 
ello Y su cunrphm1ento <l~na_mos las fianzas y de no así 
hacerlo _perder1amos lo fabi:wado, lo usado y grangeado 
concurne~rlo. en la JJ_ena 1m¡rnesta por dicha ley real en 
C)iya co1úorm1datl el d1cl10 Sr. Ilustrísimo Ohi8po fué "1:er
v1do r~e provetnos y darnos consuelo espiritual y desagregó 
<le! dwho Curato de· Mouterey )a arlministracion de este 
Valle y nombró por Cura interino del al Bachiller D. Lo
renzo Perez <le Leon Presbítero SLJ lHlomieiliario <le que le 
d_espachó título y por el le enqargó la dicha arlministra
Clon de . este Valle y <le esta Villa que int¡;ntarnos fun
dar por lo cu~! y Jo mas que hnce y deba hacer al bien 
temporal y e_s¡mitunl y al SP.rvicio q;1e á su m¡igesta<l intenta
mos hacer sm gast? <le·str re:ilyatrimonio y que, es para el 
aume~to 3'. ~mp!ia~10n á este N u~Yu Re,vuo de Leon y (JUe 
en él se . estien<la Nuestra Sauta fe catóhca y al conocimien" 
l\J· de ella, vengan las mumernbles naciones de indios .-bJr- -
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l)aros que cubren este Reyno y mediante ,í lit provide11cia 
.que para este efecto ha dado el dicho Sr. Ilustrísimo Obl~
po.-A V. ::l. pedimos y suplicamos como quien tiene el 
Gobierno del terreno sea servido de arlmitirnos por pobla-
1lores y fuu<ladores de dicha Villa q,\le pa~<1 ello yo el dicho 
.sargento mayor Cárlos Cantú y Diego de Peñaloza nos 
obligamos á dar y 1lesdc luego darnos y señalamos para la 
dicha fondacion dos sitios de ganado nienor de los que te
ne1nos y poseemos en este Valle de la otra banda del rio 
señalándolos como los seüalamos desde la loma que llaman 
de la Baquería el Rio abajo hasta donde lleguen sus ténni
u0s y medidas para que en ellos se haga clícha fondacion 
obligándome yo-el dicho sargento mayor Cárlo5 Cantú y 
Sargento mayor Nicolás de Medina y Cortés, á que dentro 
de año y medio sacaremos del dicho rio saca <le agua 4 
nuestra costa poniéndola dentro de la rlicha Villa y en la 
parte y lugar q ne para ello se tomare posesion para el u~o 
y servicio de ella y de sus vecinos y lauranza de las tier
ras que se les diere y repartiere .obligandonos yo <)l dicho' 
sargento mayor Álonzo de Leon y D. Cipriano Garcia de · 
Pruneda, Miguel y i\lateo .de Leon y Diego de Peñaloza 
con nuestras personas y bienes habidos y por haber in sóli
dum y por lo que nos toca á que daremos y pondremos la 
dicha Villa los doce vecinos españoles casados con sus fa
milias y con la <lotacion y autos espre.sados en .dicha ley 
real y la proveremos <le Iglecia, sacristía. orname11tos y co
sas neceearías al culto di,ino y casa .de vivienda para el di
cho Ctira nombrado y siendo necesario para su cumpli
miento desde luego urtos y otros de m.as por lo que nos toca 
daremos las fianzas que nos fuéren pe.didas y iucnrriremos 
en las penas estable.éidas por la dicha ley J{eal y qae den
tro <le tres mlos que corran y se cuenten y hallan de con
tar desde el dia que se nos concediere la licencia para di
cha fondacion declarando como <lec\aramos escluimos como 
de la obligacion de p.1:mer ·veci□(Js en dicha Vifla yo ' el sar
gento mayor Nicol~s de Medina Cortes, porque solo quedó 
en compaf,iia del dieho sargento mayor Carlos Cant{i de sa
car :i nI,1estrn costa del dicho Rio la dicha a¡¡ua y ponerla 
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C!\ dicha Villa y en la p~rte y lugar c11 t¡ue para ella se to
mare la puscs1on como dicho llevamos á que cada nno por 
lo que_ nos toca nus obl1g;,mos ni cumplimiento de dicha 
lundac1011 y damos el poder necesario á todos y cualesquiera 
tribunales 1\e su 111agestacl que de e,ta ernsa deban conocer 
Y. conoscan ¡mrn que por todo rigor de dercdrn y via ejecu
tiva nos ha~an guardar y cumplir el asiento de esta funda
c10n y en virtu,l de ello y por recompeusa de e,tc servicio 
111w a su magestad hacemos le pedimos y suplicamos nos 
haga mcrec1I de nombrarno;; {t mi el dicho saroeuto mayor 
Carlos C.mt{1 y Nicolas de )ledi11a Cortés, )itíílio de Leun 
y Diego de Peñaloza para rPgidorcs de dicha Villa por 
11ucstra vula y que podemos entrar en el uso y servicio de 
dichos oficios, usando de ellos con los pririle;ios con que 
se fundan y han fondado las demas Uiuda~les de estos 
llei'.1os de la nuern España y que haya de ser y ser 
pretendo parn cura h::ncticiatlo propietario de la dicha "\'i-
1\a uuo ~e uuest~os h:JoS nietos desernhcntcs y pnmero que 
se aplicare y fuere ordenado de sacerdote y siendo ido□ eo 
y suficiente á la oposicion que se hiciere al dicho beneficio 
de este Valle y Villa y que los Alcaldes ordinarios se con
firmen por el Superior Gobierno de este ]forno v se les 
dú la jurisdiccion y el conocimiento de todas las ca~sas .:i
viles y criminales de r1uc hayan dP. conocer y conoscan y se 
les senale por V. S. lus cjiilos á la dicha Villa y r¡ue sean 
alindes de los dos sitios emlouados y para propios de la di
cha Ytlla se nos den y señalen diez sitios, cinco para ga
nado mayor, y los otros cinco para menor, los cuales sena
hunos y pedimos se nos den desde el punto que llaman de 
la PariJa c~1 el ·Rio del Potosí de esta banda que ha de cor
rer su meJ1da para el Norte por toilo lo cual y lo mas que 
llernmos espresado á V. S. suplicamos nos n1!111ita este es
crito segun nuestro esprcsado, concctliendunos la lice11cia 
para dicha funducion pues es justicia y en ella la recibire
mos y CM. 1~ necezario y es declaracion que los dichos eji
<los de la dicha Villa ;;e han de srnalar por la parte del Sur 
1\e la otra bantl,t de este llio del l'ilon sin que puedan pa
sar de esta parte por el pe1jaicio que se nos ,igue it nues-
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tnis \abores.-Y finnanH>~ e,te nue,lru escrito en to1la für
ma.-Carlos l'autíi.-Alonzo de Leon.-Nicolas de lllcdirw 
Cortés.-Cipriano de Pruneda.-Diego de Peñalosa.-/llaleo 
de l,eon.-Jfiguel de Leon.-Que vista la hubo por presen· 
tuda y en virtutl de haberle cons,1l tailo al dicho 8or. Gober
nailor esta materia el Ilustrísimo y Reveremlisimo Sr. Mi
ciuucro D. Fray Felipe Galindo de la 6rde11 de predica-
1lorcs Obispo de la uuern Galicia y 1\c este N ucrn Rcyno 

1\c Leon del con~ejo 1\e su magcstad, como en orden á la 
fomlacion r¡ue pretenden estas _parles de la nuern Y)lla con 
h, oblio-acion que hacen y el mismo 1le los doce ,·ecrnos es
pañole: ca,:a1los con sus familias y su dotacion que se obli
oan á hacer eu servicio de su magestad dando y señalando 
los dos sitios de ganado menor 1~1ra el asiento y fumlacion 
de la Jicha \'illa tle que por parte ,le dicho Sr. Gobernador 
no le tuca mail admitir el escrito que presentan con la~ 
obligaciones riue cspresan y de lo uno y otro da cuenta al 
Exmo. Sr. Virey de la nueva J~;;pal'ía para que S. E. des
prohea lo que mas conrnnga y fuére serv\do_ con vista de 
dicho escrito y para que entre en el conoc11111ento de ello y 
los contenidos se les dé la licencia que piden, mamlába y 
mandó se ha~a vist.1 de ojos del puesto donde están y caen 
los dos sitios-que para la fundacion Je dicha Villa se ofre
cen y para ello es forzoso hacerlo por ser persona y con 
parte de su iragestatl nombrando un fiscal y que la per
soua que se nombrare parn este efecto sea de las partes y 
calidades que se requieren y pur que eHtos cu11currcn en la 
de ~Iauuel Garcia de la Riva, vecino de este Y,Jle por el 
cual el dicho Sr. Gobcrnarlur nombró para la dicha vista 
de ojos por fi,cal ¡mra que haga parte <le su magestnil, e\ 
cual hallandose pre,;culc y entendido en c,te efecto ar<'pt,, 
dicho nornhnunieuto y juró por D. N. Sr. y la ,;cih1l ,lo 
la cruz en t0<\a forma de derecho de u,ar bien y fielmente 
;\icho cargo y de ser la parte de su magesta1l á todo su 
leal saber y entender de bajo de lo cuvl el ,\icho Sr. Gober-
11ador asi lo probeyó mandó y firmó con dicho fiscal y 
j,or ante mi el presente escril;ano de que d1~y le.-.!ua~ de 
rergúra.-.llanuel G. de la Iurn.-Aute 1m, lg11ano Guel'• 
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García de la Riva, como lo acredita el (locumento que 6rÍ
ginal, y en debida forma presentamos Pn cinco fojas útiles: 
del que instruido V. K se servirá reponernos, como sindi
cos procuradores generales de esta referida Villa en su an
tigua posesion r¡ue por espacio de ciento veinte anos ha ca
recido <le! honor que S. ~I. le ha concedido sirviéndose 
V. S. á su Exma. la Dipntacion Provincial, y demas tribu• 
llales de r.ste 1meYo título, como al mismo tiempo mandar 
se nos <le tcstiim,nio por duplicado de este escrito, y espr
(hente que acompanamos para los fines que en beneficio dr 
1 ne,tra Vil la convenga; y si V. S. no tnbiere á bien darnos 
poscsion del nominativo ck nuestra Villa espresada espe
ramos de su bondad se sirva devohernos este escrito origi
nal con el docnmcnto r¡ue le acompañamos, espuniendo al 
pie del mismo lo que ha bien tenga por ser de justicia: y 
eila mediaute A V. S. suplicamos se sina mandar como 
llernmos pedido, ju ramos no ser de malicia, demoras y cos
tas protestamos y lo necesario &c.-i\Iuy Iltre. Ayunta
miento-Juan 1Vepomuceno de la Garza Rallesteros.-José 
Vicente }'erez Po.mda.-Pilon, Febrero 26 ele 1821.
Acordado sobre lo qtte trata este pedimento lo que consta 
de la acta celebrnda hoy; ,pase este escrito y expediente al 
Sr. Alcalde de segunda eleccion D. José Cristóbal de Leon 
para que conforme á lo acordarlo obre en el asunto. El 
Ayuntamiento constitucional de este Valle así lo decretó y 
firmó.-José Crislóval de Levn.-Lúcas Cantú Ballejo.
José Antonio Amado Fonceca.-José Zenon de Echavarria.
José LaurPano G. Dáúla.-José Agusti!I! Gómez de Cnstro. 
-José Santiago García D,ívila.-José !,[aria Barbaza, se
cretario.-En la Villa de S. l\Iateo del Pilon en veintiseis 
de Febrero de 1821: Yo D. José Cristóbal de Leon Al
calde constitucional de segunda eleccion: cumpliendo con 
lo aconla<lo por el Ayuntamiento en acta de hoy, que se 
düije á amparará los síndicos proruradores en la posesiou 

· deque este lugar se denominó Villa, con lo mas que de 
dicha acta consta; dije: Que en efecto fes amparaba y am
paro en la referirla posesion que en veintiocho de Febrew 
del afio de mil setecientos y uno se les <lió de Villa á estos. 
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wcinos: cuya operaciun l'Crifico en calirbl (le por ahora, y 
en tnnio que el Sr. Gel'e Político superior de estas pro,:rn: 
cias Brigadier D. ,Joaquín de Ar_rrrlondo, ya. sea por si, u 
con acuerdo de la Exma. Diputac1on Prorn1cial, de_ que es 
Presirlente S. S determine lo que jnzguc conve111cnt_c, {i, 
cm·o efecto se presentará ante S. S. lo mas pro11fo posible 
el· Procurador Süuiico primero de c~te Valle D._ J r1~n 
Nepomuceno de la Garza Ballesteros damluRelc _t:st1morno 
del espediente de la concecion y _copia cert1fwada del 
acuerdo celebrarlo por el Ayuntam1e)Jto para que pro
nme,·a lo que crea condu~ente á beuefic10 de este lugar. 
Y por este a1tto así lo prebeí y firmé con te_stigos de 
asistencia actrwndo por receptoria rn falta de i;'cn ba:10 ,que 
no le hay en el término legal: de que doy fe-.Tosc Cris
tóbal de Leon.-De Asistencia.-José Maria Barbosa.-De 
Asistencia.-José lllaria Enrique de P{aza.-Auto.-En la 
Villa de S. Felipe de Lináre~, en trei~ta y .1m días del 
mes de A"osto de mil setecientos qnm e anos el Sr. 
Lic. D. :i;\ancisco de Barbadillo Victoria del consejo 
(le su magestad su Alcalde tle corte en la Real audiencia 
de la Ciudad de :Mexico y Juez de .comicion en este Nuevo
Reino de Leon dijo: q~e en atcncion á. c¡~1e por el mes de 
l\Iayo de este año mandó hacer las medidas de_ un~ legua 
de tierra por cada l'Íento del pueblo que se lun'.lo en_ el 
Valle del Pilon nombrado N uestrn Señora de la Punficac!on 
y despues de hechas dichas medi(fas, su Merced . deternnnó 
que fuésen <los los pueblos quA se s1t_ua~en en dtcho Valle 
del Pilon por el motivo de tener cqmvalentes t_1enas del~
bor que es lo que se carece en este Reyuo; siendo de di
chos dos pueblos la division el rio <le chrho Y ~lle ~uerlamlo 
el dicho Pueblo de Nuestra Seüora de la Punficacion de la 
una banda y de la otra el de Nuestra Se1101:a de la Conccp
cion para su rlistincion, y hallando ser preciso á ~ichos pue
blos el darles á cada uno una legua por cada viento para 
agostaderos y <lemas 11eccsario para la mantm,cion de el_los 
en conformidad de la Real cédula de su Magestad esped1da 
{¡, este fin debia clfdarar y declaro: que las referidas me
didas hechas no sean de ningun rnlor y efecto y las daba .r 
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Herm1rdo ( :art'Í.1 11¡1u,lerudo del Cupitau Jnan de Leu11: ,ld 
c\lli!r<'Z Ba1tulo111é Gom.alt•z de l¿11iula11ill.1 ,. tle D. Al,,11-
zo Garriclo; y a,í rni,1110 pre,cntc d Capitan Jiligucl de 
Leon, ,hnn de Leon García que llaman el muzo, l'I Hne
renJo l'. Frn_r 'fum,is Je Pa,amo )[isimwru del ,,.li·ridt, 
pueblo y la,, ju,,ticia, _r nalurnl,•s, destlt· dicho paraje detr,is 
de la casa que· i11é de Bar!olu111é dP ()11i111auilb ,e co111en
z,í ln me,lida ¡><Jr didw 1111•1lidm.-Linea.-Cornenzan1lo 
por dirho liud<'ru por 110 hallar,e el ct•Jl(ro tirando la línea 
para rl nt!lli)I) dd Suc,tc que· rs!,t rnlre el Sur 1· · el Po
n¡ente <¡Ul;no $1' tirv :'t cslus 1i'.•11tos principales ¡;ur impr
d11}? el _hw que ha d_e ser cl11is1óu. de los pueblos; y sí
gu10 l_a l111ea parn el 1lrd10 rumbo del Sueste que 1·emaló 
ron c1e11 conlela,hs que hacen irna legua ele cinco mil Yi1-

ras; y rematií en nna luma que está junto á la puente tic 
los µn,tores y se sc•fialú con mojonera que se pusu en los 
lmderos del Uancho de Juan Die"o Gómez de Castro· 
habi~111lose cojido debajo de esla lÍt~ca tierras de D. A!t,n~ 
zo Garrido y de llartolomé Gonz¡¡[ez de Quintanilla.
~in~a y mc,1ida, del eonlrl.-Y ele dicha moj~nera se ecltú 
line,t y se Hl(Ulu el rumbo al Oeste que esta entre el Po
niente y el X orte habiéndose metlitlo el cordel antes de 
echar dicha linea y hallúdolo cabal remató cou cien coHlc
lmlas la referida línea pnr el dicho rumbo en mm loma de la 
rafiada r¡ue sale del .\rrnyo dr !ns ,-igas y se seHaló en ,li
cha Loma co~, mojonera de piedra con una Crnz esculpida 
en un mcsr¡ut!c <¡ueclaudo cle11tro de dicha línea la dicha 
cañada como asimismo (ierrns de los dichos Quintauillas 
y Garrido y de J trnn rle Lron García el mozo, siendo 011-

de se puso la mojonera liutlcros del Rancho del di
cho Juan Diego Gúmcz,-Línea y me,lida del cordel.
De dicha rnojonern habiendo mcdi,lo el cordel se echó la 
línea y siguió el rumbo reforirlo del Oeste en la misma for
ma que la línea nntecedcntc; y tL las diez v séis cordeladas 
se~ú la med~da pur haberse mclido el ,oi'. la cual se prosi
gmó el dm J del cornenle, llcYando el rc!'crido rumbo L.,s
ta que remató cou cien cordeladas incluyen,lo en ellas lns 
diez y sris del día antecedente cu el lla¡w del Blauquillo 
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fronlera del c,m11110 real que rn tt el Guajuco co,Ho tlus ú 
tres conlcladas npar!ailo de él ,e p11so la mojonera de piedra y 
un tronco con uua Cruz rn lin,kr.is del rancho del Uapilan 
Juan ,le Leon r1 ,iejo habiendo cojido dicha línea y medida 
lo mas 1lél rauelw de Juan de Leon el muzo.-Línea y !l'edi-
da del cordel.-De dicha ,m,jonera se tiró la línea habiendo 
mrelido el cordrl y ajus(útlo]r¡ las cincue~la varas y siguió 
el rumbo al ~onle,te el',e e;tá entre el );orle ) el Onente 
á la cuarta parle 1le e,te dicho ,·illnlv clel K ordcste, como 
así mismo {¡ las cuarta~ parles de los vientos )'ª referidos 
en las líneas a11tecc1lentes que es lo que dió el cuadro Pll 

estas medidas v siguió dicho rnrnbo en el monte rlc Garra
patas, se rcguió las conlelmlas que pudia haber por lo im
peuetrahle del y se regularon cuarenta que con ~esenia que 
se midieron hacen cien cordeladas: que ÍL las quince de ellas 
se puso una señal á la salida de u11a barranca r¡ue es una 
Cruz en un encino grande, y habiendo rcmatmlo con cien 
rordeladas que lmccn una legua de cinco mil rnr~~ á la sa
lida de una cafiada en el monte de la Lagunilla tt rlunde se 
puso mojonera de t~n tronco .?lava<\o en un monton '.le piedras 
eon una Cruz habiendo COJtdu dichas medidas tierras del 
rancho <le Juan de Leon el mozo segun dichos interesados 
iuformaron.-Línea.-De dicha mojonera se echó la línea 
por el mismo rumbo del Nordeste cuarta parte al Este y 
remató con uovcnta y seis cordeladas por 110 pa~ar á un 
montecillo de piedra y tierra úrida eu ~l cami_no c¡ue va del 
Pi Ion Yirju al nuevo en tierras del Cap1tau .'.'rliguel _de Leon 
á dJmle se puso mojonera de un tronco y unas ptedras.
Medida del conlel.-Antes de echar la línea antecedente, se 
midió el cordel y as[ mismo ;;e mi,lió para hacer la si
guiente y en toda; se halló juRto y calml.-Línea.- Y desde 
ia mojonera última referida Sél echó línea, Riguiendo rumbo 
al Sureste que está entre el ~riente y el Sttr cuarta _parte 
al Sur y siguió esta línea á dicho ruml:o qu~ reconocido el 
cual yendo directos por dicho rumbo ,e COJUl la labor del 
Uapilau J!iguel de Leon en conformitla:l dei auto se retira
ron del con,o dos cordeladas que,laml@ dicha labor fue
ra de dicha me,lit!a y remató esta línea con <lotieutas cor• 
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